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O L E T I N 
L A P R O V I N C I A H B L B O M 

- Intarrcmción de Fondos 
Ja Diputación Provincial.—Teléfono ?700 

»np. de la Diputación Provincial,—Tel. 1700 

Jueves 29 de Noviembre de 1956 
No se publica los domingos ni días 'learivoe. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado; 3.00 peseta». 
Dichos precios serán Incrementados con e 

10 por 109 para amortización de emprés t i tos 

provincia 
C I R C U L A R E S 

Con esta fecha concedo autoriza 
don al Sr. Presidente de la Sociedad 
Venatoria de Caza y Pesca «La Mon-
rtañesa» de Villablínó para que una 
vez transcurrido el plazo de ocho 
días dé la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de la pre
sente Circular, puedan emplear es
tricnina con el fin de exterminar los 
anímales dañinos que merodean por 
dicho término municipal, previa la 
adopción de todas las medidas de 
precaución consignadas en los ar
ticulo 41, 42 y 43 de la Ley de Caza 
el 68 del Reglamento dictado para 
su aplicación. 

León, 26 de Noviembre de ,1956. 
5227 El Gobernador Civil, ' 

Antonia Alvarez de Rementeria 

Con esta fecha concedo autoriza
ción al Sr. Presidente de la Junta 
Vecinal de Bárcena de la Abadía, 
para qu^ una vez transcurrido el 
plazo de ocho días de la inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de la presente Circular, puedan 
emplear estricnina con el fin de ex
terminar los animales dañinos qué 
merodean por dicho término muni
cipal, previa la adopción de todas 
âs medidas de precaución consig

nadas en los artículos 41, 42 y 43 de 
laLey de Caza y el 68 del Regla
mento dictado para su aplicación. 

León, 26 de Noviembre de 1956.— 
5228 El Gobernador Civil. 

Antonio A. de Rementería 

M i l Provincial de Ganadería 
CIRCULAR NÚMERO 38 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Mixomatosis, en el ganado 
existente en el término municipal de 
Santa Colomba de Somoza, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de Octubre), 
se declara oficialmente dicha enfer
medad. 

Los animales atacados sé encuen
tran en el pueblo de Santa Colomba 
de Somoza. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Santa 
Colomba de Somoza. / 

Como zona infecta el citado 
pueblo, 

Y zona de inmunización el expre
sado Ayuntamiento 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prácti
ca, las consignadas en el capítulo 
XLVII I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 17 de Noviembre de 1956. 
5133 El Gobernador Civil. 

Antonio Alvarez de Rementería ñ 

Comisaría General de Abasíecímienles 

Los preciQS anteriormente señas 
lados serán los que regirán en esta 
provincia durante el próximo rue
de Diciembre. 

Se advierte al público de la obliga
ción existente por parte de los indus
triales panaderos de tener en sus es
tablecimientos existencias suficientes 
de pan familiar para su venta; caso 
contrario se encuentra^ en la obliga
ción de cobrar las piezas de pan es
pecial al precio del familiar. 

León, 28 de Noviembre de 1956. 
El GobernadorCivil-Delegado, 

5235 Antonio Alvarez Rementería 

Eicma. Dipotacidn ProfíDCial 
de León 

A N U N C I O 
La sesión ordinaria del Pleno de 

la Excma. Diputación Provincial, 
señalada para el día 30 del actual y 
cuyo Orden del Día se publicó en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de 28 del actual, tendrá lugar, como 
de costumbre, a las doce de la ma
ñana, quedando así rectificado dicho 
anuncio. — El Presidente, Ramón 
Cañas. 

DELEGACION DE LEON 
Precios de venta al público para el pan 
familiar durante él mes de Diciembre 

de 1956 
Los precios máximos de venta al 

público a que podrán venderse las 
piezas de pan familiar de «flama» o 
miga blanda, con respecto a cada 
zona, serán los siguientes: 

Z O N A S 1 kgmo. S00 éms. 

2.a R. de Trabajo. 5,00 pta». 2,60 ptas. 
Montaña ,. 4,90 » 2.55 » 
Cerealista . 4,80 » 2,50 » 

ie l i preiiitia le Leüi 
I N T E R V E N C I O N 

.Habiendo sufrido extravío, en las 
oficinas del Juzgado de Primera Ins
tancia e', Instrucción de Astorga, el 
resguardo del Depósito número 6 
de E. y 12.811 de R. de cuarenta y 
siete mil'sesenta y cinco pesetas, 
constituido por el Secretario de di
cho Juzgado el día 3 de Octubre de 
1951, se previene a la persona en 
cuyo poder se halle lo presente en la 
Delegación de Hacienda de León 
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—Intervención quedando dicho 
resguardo sin vaior ni efecto alguno 
transcurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, de 
acuerdo con lo dispuesto, en el ar
ticulo 36 del Reglamento de 19 de 
Noviembre de 1929. 

.León, 28 de Septiembre de 1956,— 
El Delegado de Hacienda, José de 
Juan y Lago. 
5204- Núm. 1340.-68,75 ptas. 

Distrito Míasro de k é § 
Don Manuel SobrinO Arias, en fun

ciones de Ingeniero Jefe del Dis
trito Minero de León. 
Hago saber: Que por 'D. José Gar 

cía Rodríguez, vecino de Caboailes 
de Abajo, se há presentado en esta 
Jefatura el día treinta del mes de 
Agosto, a las diez horas cuarenta 
minutos, una solicitud de permiso 
de investigación de hierro, de cien
to ocho pertenencias, llamado «Coto 
Redondo», sito en el paraje de Villa-
secino y Truébapo, Ayuntamiento 
de San Emiliano,, hace la designa
ción de las citadas ciento ocho per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro del puente sobre el río de 
Torrestío, llamado Puente Orugo, 
sobre el cual pasa la carretera de La 
Magdalena a Belmohte en su Km. 32. 

Desde P. p. a 1.* estaca se medirán 
1.200 mts. en dirécción Oeste; desde 
1.a a 2* estaca se medirán 400 metros 
al Norte; desde ésta se medirán 800 
metros al Oeste y se colocará la 3.a es
taca; desde ésta y en dirección Nor
te se medirán 300 mts. y se colocará 
la 4 a estaca y desde ésta y en direc
ción Este se medirán 2.0(10 mts y se 
colocará la 5.a y desde ésta se medi 
rán 700 mts. al Sur y se llegará al 
punto de partida; quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 
cuya investigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi 
jaas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 12.302. 
León, 2 de Noviembre de 1956.— 

Manuel Sobrino. 4716 

Don Manuel Sobrino Arias, en fun 
clones de Ingeniero Jefe del Dis
trito Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Arturo Ro 

dríguez Fernández, vecino de Santa 
Cruz de Montes, se ha presentado en 
esta Jefatura el día primero del mes 
de Septiembre a las diez horas cin 

cuenta minutos, una solicitud de. 
permiso de investigación de hierro, 
de doscientas noventa y cuatro per
tenencias, llamado «Rodríguez-Fer-
nández», sito en el paraje Peñ^ de 
Fierro, del térniino de La Silva, 
Ayuntamiento de Villagatóon; hace 
la designación de las citadas dos
cientas noventa y cuatro pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo Suroeste dé la Peña deno 
minda «Yaldelabedul». 

Desde este punto se medirán 400 
metros al Oeste y se colocara la 
1.a estaca; desde esta í!" estaca se 
medirán 300 mis. al Sur y se colo
cará la 2.a; desde esta 2.a se medirán 
200 mts. ai Este y se colocará la 3.a; 
desde esta 3;a se medirán 600 mts. al 
Sur y se colocará la 4.a; desde esta 
4.a se medirán 400 mis. al Oeste y se 
colocará la 5.a; desde ésta se medirán 
1.000 mts, al Sur y se colocará la 6.a; 
desde ésta se medirán 2 000 mts. al 
Este y se colocará la 7.a; desde ésta 
se medirán 1.600 mts. al Norte y se 
colocará la 8.a; desde ésta se medi
rán 1.400 mts. al Oeste y se colocará 
la 9,a; desde ésta se medirán 400 me
tros al Norte y se colocará la 10." lle
gándose al punto de pañida, que
dando cerrado él perímetro de las 
pertenencias cuya investigación se 
solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Minas 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 12.305. 
León, 2 de Noviembre de 1956.— 

Manuel Sobrino. 4717 

Ayuntamiento de 
\aldeftientes del Páramo 

Confeccionado por este Ayunta 
miento el padrón de arbitrios por 
los distintos conceptos de carnes y 
alcoholes para el actual ejercicio 
de 1956, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal, 
por espacio de quince días, al objeto 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones 
contra su formación. 

Valdefuentes del Páramo, a 16 de 
Noviembre de 1956. — El Alcalde, 
Blas Salvador. 5066 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón para la exacción del arbi 
trio provincial sobre la riqueza rús

tica y pecuaria, para satisfacer el 
importe del concierto con la Exce
lentísima Diputación Provincial por 
el período de 1954 y 1955, se halla 
expuesto al público por el periodo 
de quince días, al objeto de que du
rante el expresado plazo pueda ser 
examinado, y presentadas las co
rrespondientes reclamaciones. 

San Justo, a 21 de Noviembre 
de 1956.-EI Alcalde, R. Fuertes. 5133 

Ayuntamiento dé 
• , Campazas 

Se halla a información pública por 
el plazo de treinta días hábiles, a 
partir del siguiente de la publica
ción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, la ordenan
za sobre administración y aprove
chamiento de los bienes patrimonia
les de este Ayuntamiento. Durante 
dicho plazo, y horas de once a una, 
pueden examinar el expediente todos 
los interesados, y presentar cuantas 
reclamaciones estimen oportunas. 

Campazas, a 2 1 de Noviembre 
de 1956, —El Alcalde, D. Rodríguez 

5125. 

Ayuntamiento de 
Vegaceruera 

Habiendo acordado «este Ayunta
miento la celebración del concurso 
para la adjudicación del servicio re
caudatorio afianzado, se hace pú
blico en cumplimiento del art. 24 del 
Reglamento de Contratación de 1953, 
a fin de que en el plazo de ocho días 
puedan presentarse reclamaciones, 
a cuyo efecto, el expediente con el 
pliego de condiciones, se halla de 
manifiesto en la Secretaría muni
cipal. 

Vegacervera, a 20 de Noviembre 
de 1956. — E l Alcalde, Teodorairo 
García. 5122 

La Matrícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a continuación se re
lacionan, para el ejercicio de 1957, 
estará de manifiesto al público, en 
la respectiva Secretaría municipal 
a los efectos de oir reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario. 

La Vega de Almanza 5165 
Campo de la Lomba 5201 
Oencia - 52ü/ 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que al final se re
lacionan, el repartimiento de Rusti
ca, Colonia y Pecuaria para el ejer
cicio de 1957, se halla expuesto a 
público en la Secretaría municipa1 
respectiva, por espacio de ocho día 
durante los cuales podrá ser exami
nado por los Interesados, y formu
lar reclamaciones. -

Vega de Valcarce 
Oencia 5203 



Formado por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, el Padrón 
de Edificios y Solares para el ejerci
cio de 1957, se halla de manifiesto al 
público en la respectiva Secretaría 
municipal, por espacio de ocho días, 
para que puedan examinarlo los in
teresados, y formular reclamaciones. 

Vega de Valcarce 
Puebla de Lillo 
Ponferrada 
Oencia 
Palacios del Sil 

5168 
5169 
5190 
5202 
5203 

Aprobado por los Ayuntamien
tos que a continuación se relacio
nan, el Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1957, 
estará de manifiesto al público en 
la respectiva Secretaría municipal, 
por espacio de quince días, durante 
los cuales podrán formularse contra 
el mismo por los interesados, cuan
tas reclamaciones se estimen perti
nentes. 

Vega de Espinareda 
Villamegil 
Santiagomillas 

5192 
5193 
5196 

Formadas por ios Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, las 
listas de Familias Pobres con ders-
cho a la asistencia médico-farmacéu
tica gratuita para el año 1957, se ex
ponen al público en la Secretaría 
respectiva, para oír reclamaciones, 
por espacio de quince días, pasa
dos los cuales, no se admitirá nin
guna. 

Las Omañas 5216 

Entidades menores 
'• I 1 ; ^—; i*—1 ; " 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hallan expuestos al; público en el 
domicilio de! Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas Vecinales 
une se expresan. 
Presupuesto para 1957: 

Villamartín del Sil 5138 
Zuares del Páramo 5139 

. Posada de Valdéón ^ 5142 
Robledino de la ValdWerna 5143 
San Martín del Camino 5164 
Valle de Mansilla 5185 
Vega de los Arboles ' 5186 
Poladura 5163 
Cubülas de Arbas 
Requejo de la Vega 5191 
Azadinos 5194 
Vega de Espinareda 5198 
Coladilla 
Val porquero 

> Valle 
Villar 
Vegacervera 5199 
Folgoso de la Ribera 5200 
Puebla de Lillo 5219 
San Martín de la Tercia 

/ Golpejar 
Busdongo 5220 
Cuadros 5224 
Malilla de la Vega 5241 
Vilíasimpliz 5242 
Posada de la Valduerna 5243 

Ordenanzas de prestación personal y 
de Transportes, y bienes deí patri
monio! 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que ai final se relacionan, 
el padrón para la exacción del ar
bitrio municipal sobre Rústica y Pe
cuaria para el ejercicio de 1957, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones. 

La Vega de Almanza 5166 
Viliamoratiel de las Matas 5167 
Oencia 5202 
Ardón " 5218 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti-
Quación, el padrón del arbitrio sobre 
»a riqueza Urbana para el año 1957, 
Permanecerá expuesto al público en 
'a Secretaría municipal respectiva, 
^rante el plazo de quince días, a fio 
^ que los interesados puedan exa-
^itiarlo y formular reclamaciones. 

Puebla de Lillo 5169 
Oencia 5202 

moni o: 
Folgoso de la Ribera 5200 

Cuencas de 1955 y ordenanza para la 
exacción del impuesto por aprove
chamientos forestales (pastos, leñas 
y ramajes): 
Posada de Váldeón 5142 

Presupuesto para 1956: 
Castellanos 5213 

Ordenanzas para exacción de dere
chos o tasas por aprovechamientos 
especiales en terrenos de la Junta 
en eras de trillar, y aprovecha
miento de pastos: 
Posada de la Valduerna 5244 

Junta Vecinal de Redelga de la 
Valdaerna 

Por acuerdo de esta Junta Vecinal, 
se saca a subasta el arrendamiento 
de la finca rústica denominada «La 
Huerga», de los bienes de propios 
de esta localidad, bajo el precio mí 
nimo de 3.000 pesetas, y un período 
de diez años. 

La subasta se celebrará en él sitio 
de costumbre, a las once horas del 
día 2 de Diciembre, con sujeción a 
las bases que la Junta tiene acor
dadas. 

Redelga de la Valduerna, a 18 de 
Noviembre de 1956.—El Presidente, 
Cayetano Hernández. 
5057 Núm. 1338.—46,75 ptas. 

MiiiisIraEiÉ de justicia 
mmm TERRITORIAL DE VULLAOOLU 

Hallándose vacante en la actuali
dad el cargo de Justiciá Municipal 
que a continuación se relaciona, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dicho cargo a fin de que 
los que deseen tomar parte en él 
presenten ante el Juzgado de Prime
ra Instancia correspondiente la soli
citud y documentos que previenen 
las disposiciones Orgánicas vigen
tes, en el término de un mes, a partir 
de la publicación de este anuncio: 

Juez de Paz de Rioseco de Tapia. 
. Valladolid, 19 de Noviembre de 
1956 '-El Secretario de Gobierno, Fe
derico de la .Cruz.-V.0 B.0: El Presi
dente, Cándido Conde. 5113 

Juzgado de í ? Instancia de La Bañeza 
Don Luis-Fernando Roa Rico, Juez 

de Primera Instancia de la ciudad 
de La Bañera y su partido. 
Hago saber: Qué en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
—hoy en ejecución de sentencia— 
a instancia (del Procurador don Je
rónimo Carnicero Cisneros, en nom
bre y representación de don Celso 
Rodríguez Martínez, mayor de edad, 
casado, panadero y Vecino dé Ro
bladura de Pelayo García, contra 
don Santiago Ferrero Saludes, ma
yor de edad, casado, lahrador y 
vecino de Zuares del Páramo, sobre 
reclamación de siete mil doscientas 
quince pesetas de principal e intere
ses legales y costas; en cuyos autos 
por providencia de hoy se halla 
acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días, 
la siguiente finca rústica?' 

Una tierra sita en término de Zua
res del Páramo, al pago de Los Hen-
dones Pequeños, regadía con pozo, 
de una hectárea, cuarenta y cuatro 
áreas y veinticuatro centiáreas, que 
linda: Norte, con Rosa Blanco; Sur, 
Luciano Barrera; Este, camino de 
Zuares a Villamañán y Oeste, Faus
tino Barrios. Tasada pericialmente 
en cuarenta ríril pesetas. 

El remate tendrá lugar el día vein
tiocho de Diciembre próximo y hora 
de las doce, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sin suplirse previamen
te los títulos de propiedad, sirviendo 
de tipo para la subasta referida el de 
la tasación pericial de la finca des
crita, previniéndose a los licitadores 
que para tomar parte en dicha su
basta deberán consignar en la mesa 
de este referido Juzgado o ep el es
tablecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento, por lo menos, del 
valor de la finca, que sine de tipo 
para aquélla, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho avalúo, pu-


